
S% RESUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS — 

14. 
RESOLUTION ND. PO LB uvuK Y 2/0 

Ec. ” Eufesnia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 4 

CONSIDERANDO 

Due según Inforae de Control No.90-359-CB de 1990-07-06 el Departasento de Control 

General de esta Entidad, ha verificado la información suministrada por el Lentro de 

Cómputo, que la compañía FICUSA INMOBILIARIA FICUS S.A., expediente No 11210-84, no ha 

enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance General Anual, del 

Estado de Pérdidas y Banantias, asi como de Jas sesorias de los adainistradores e 

inforaes de los Organizaos de Fiscalización (Auditoría Externa) y sás docunentos 

Ot” por la tley y Reglasento, correspondiente, a (los) ejercicios econónicos is) 

inanciero ls) de 19895 

90 Due, de acuerdo con e últiso nosmbrasiento reaitido a la Institución, consta 

” F egistrado coso adweinistrador de la compañia FICUSA INMODILIARIA FICUS S.A. el señor 

fa) JALIL LDDR ROBERTO. 

fue, el Artículo 25 de la Ley de Cospañias faculta al Superintendente de Compañias 

sancionar con multa al administrador de la compañia, por la osisión señalada en el 

considerando primero; 

Due, de acuerdo con el Artículo 22 de la ley No. 59, reforsatoria de la Ley de 

Cospañias, por Resolución No. 90-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1990, «e establece la 

tabla que gradúa el sonto de la aulta a japonersej 

En ejercicio de la delegacian conferida por el B5eñor Superintendente de Cosnpañias, 

segon Resolución No. 90-1i-5-3-010 del 2% de agosto de 19905 

RESUELVE 1 

Oo PRIMERO.- INPDNER a título personal, al señor la) JALIL LDDR RDRERTO, 
adsinistrador de la compañia FICUSA INMOBILIARIA FICUS S.A., la multa de TREINTA Y DDS 

e 00/100 SUERES — (8/.32,000,00), por no haber remitido  oportunasente a la 
$ uperintendenciá de Compañias los docuaentos referidos en el considerando priasro de 

esta Resolución; advirtiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido 

cuapliajento de la obligación. 

ARTICULD SEGUNDO. -MDTIFICLAR al señor (a) JALIL 100R ROBERTO en cualquiera de las 
jormas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER la esisión del Titulo de Crédito respectivo, una Vez que 

sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a «u insediata 

recaudación, de conforaidad con da ley. 

     Ta de Cospañias, en Guayaquil. 

) 
COMUNIQUESE.- DADA y firseada en la Seperintendence 

a MA OCT 07 
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